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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 219 de la Ley del Impuesto sobre la Renta.  
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Alberto Emiliano Cinta Martínez.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM, y suscrita por integrantes de la Comisión Especial para la Competitividad. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 27 de septiembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de septiembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar un estímulo fiscal a los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta, consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al 
monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten a proyectos de investigación y desarrollo tecnológico que se generen 
únicamente dentro del territorio nacional, contra el Impuesto sobre la Renta o el Impuesto Empresarial a Tasa Única que tengan a su 
cargo en el ejercicio en el que se determine el crédito.  Cuando se trate de empresas que celebren contratos escritos de investigación y 
desarrollo con centros de investigación, públicos y/o privados nacionales, el estímulo no podrá exceder del 35% del Impuesto sobre la 
Renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación. En los demás casos, el estímulo no podrá exceder del 15% del 
impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al de su aplicación.  Para la aplicación del estímulo fiscal referido, 
se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un integrante de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, quien lo 
presidirá y tendrá voto de calidad, los integrantes del Comité Intersectorial para la Innovación previsto en la Ley de Ciencia y 
Tecnología, así como el Coordinador General del Foro Consultivo Científico y Tecnológico.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 

 
 

Artículo 219. (Se deroga). 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto que reforma el artículo 219 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta  
 
Artículo Único. Se reforma el artículo 219 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 
 
Artículo 219. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes 
del impuesto sobre la renta, consistente en aplicar un crédito 
fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se 
trate, aporten a proyectos de investigación y desarrollo 
tecnológico que se generen únicamente dentro del territorio 
nacional, contra el impuesto sobre la renta o el impuesto 
empresarial a tasa única que tengan a su cargo en el ejercicio 
en el que se determine el crédito.  
 
Cuando se trate de empresas que celebren contratos escritos 
de investigación y desarrollo con centros de investigación, 
públicos y/o privados nacionales, el estímulo no podrá exceder 
del 35% del impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio 
inmediato anterior al de su aplicación. En los demás casos, el 
estímulo no podrá exceder del 15% del impuesto sobre la 
renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al de su 
aplicación.  
 
Cuando dicho crédito sea mayor al impuesto sobre la renta o 
al impuesto empresarial a tasa única que tengan a su cargo en 
el ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes 
podrán acreditar la diferencia que resulte contra el impuesto 
sobre la renta o el impuesto empresarial a tasa única que 
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tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta 
agotarla.  
 
Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el 
presente artículo, se estará a lo siguiente:  
 
I. Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado 
por un integrante de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad, los 
integrantes del Comité Intersectorial para la Innovación, al 
que se refiere el artículo 41 de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
así como el Coordinador General del Foro Consultivo 
Científico y Tecnológico.  
 
II. El Comité Interinstitucional establecerá de manera clara y 
puntual, en las Reglas de Operación correspondientes, un 
catálogo de actividades consideradas de investigación y 
desarrollo tecnológico; los sectores prioritarios susceptibles de 
obtener el beneficio; las características que deberán cumplir 
las empresas y los centros de investigación, así como los 
requisitos indispensables para poder solicitar el beneficio del 
estímulo. Todos los proyectos de investigación deberán ser 
acreditados previamente a la obtención del beneficio por el 
Comité Interinstitucional.  
 
III. El Comité Interinstitucional establecerá el Registro de los 
Centros de Investigación Nacionales. Los centros de 
investigación podrán ser eliminados del Registro cuando el 
Comité determine: i) que no dieron cumplimiento a los 
términos y condiciones de los contratos de investigación y 
desarrollo tecnológico; ii) si han subcontratado más de un 
30% del valor del contrato de investigación y desarrollo a 
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entidades no registradas; y iii) las demás causas que 
determine el Comité Interinstitucional.  
 
IV. El Comité Interinstitucional publicará un informe en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar el último día de 
febrero de cada ejercicio fiscal, el cual incluirá el monto del 
estímulo distribuido durante el ejercicio anterior, así como los 
contribuyentes beneficiados, los objetivos y proyectos por los 
cuales fueron merecedores de este beneficio, así como los 
nombres y proyectos de las empresas que pidieron el beneficio 
y les fue negado y las causales de la decisión. Asimismo, 
deberá incluir un análisis acerca del efecto o impacto que el 
estímulo tuvo en la creación y calidad de nuevos centros de 
investigación y su infraestructura; su impacto en las empresas 
involucradas, en términos de la incorporación de los 
resultados de la investigación o desarrollo a sus procesos, del 
gasto comprometido en investigación o desarrollo y del 
aumento en la competitividad de dichas empresas; así como 
las posibles mejoras que se podrían hacer para hacer más 
eficiente el estímulo.  
 
V. Para obtener los beneficios fiscales, los proyectos y 
contratos de investigación y desarrollo tecnológico que el 
contribuyente celebre con centros públicos de investigación 
nacionales deberán contar previamente con la certificación del 
Comité Interinstitucional.  
 
VI. El monto total del estímulo a distribuir entre los 
aspirantes del beneficio, no excederá de 4,000 millones de 
pesos por cada ejercicio fiscal ni de 20 millones de pesos por 
cada contribuyente, a excepción de aquellos proyectos de 
creación de infraestructura especializada para centros de 
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investigación cuyos proyectos hayan sido dictaminados como 
orientados al desarrollo de productos, materiales o procesos 
de producción que representen un avance científico o 
tecnológico. Por lo menos, el 60 por ciento de los recursos 
deberá ser autorizado a las micro, pequeñas y medianas 
empresas.  
 
VII. Los contribuyentes y centros de investigación nacionales 
deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para 
el otorgamiento del estímulo publique el Comité 
Interinstitucional.  
 
Para los efectos de este artículo, se considera investigación y 
desarrollo tecnológico a los gastos e inversiones realizados 
únicamente en territorio nacional, destinados directa y 
exclusivamente al desarrollo y ejecución de proyectos propios 
del contribuyente, orientados al desarrollo de productos, 
materiales y/o procesos de producción, que representen un 
avance científico o tecnológico, de conformidad con las 
definiciones y reglas generales que publique el Comité 
Interinstitucional.  
 
Para los efectos este artículo, no se considerarán actividades 
de investigación y desarrollo tecnológico las consistentes en:  
 
a) Pruebas y evaluaciones, una vez que un prototipo se 
transforma en un material, producto o proceso 
comercializable, que tengan como fin inmediato su inserción 
en el mercado;  
 
b) Las mejoras, adaptaciones y análisis de carácter rutinario, 
repetitivo o menor aplicadas en materiales, productos, 
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servicios o procesos, aunque en ellos se utilice tecnología;  
 
c) Modificaciones estéticas o menores de aplicaciones ya 
existentes para diferenciarlas de otras;  
 
d) Los cambios periódicos o de temporada de materiales, 
productos o procesos;  
 
e) Gastos de comercialización y promoción de aquello que sea 
resultado de investigación y desarrollo tecnológico;  
 
f) La realización o contratación de estudios de factibilidad, de 
mercado y de comercialización;  
 
g) La constitución de propiedad intelectual o industrial 
cuando ésta consista el objeto principal de las labores de 
investigación y desarrollo tecnológico;  
 
h) La construcción y adquisición de oficinas, edificios y 
terrenos, así como maquinaria, equipo, instalaciones o 
laboratorios, que se dediquen principalmente a la producción, 
comercialización y distribución de productos y servicios;  
 
i) Los gastos de administración; servicios cotidianos de 
información técnica; adquisición y desarrollo de programas 
de cómputo para uso administrativo y gastos de sistemas 
informáticos y comunicación que no estén directa y 
exclusivamente relacionados con la ejecución de los proyectos 
de investigación y desarrollo tecnológico; y actividades 
relacionadas con la producción; mantenimiento, control de 
calidad, distribución y comercialización de productos y 
servicios;  
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j) Los gastos e inversiones en exploración, explotación e 
investigación realizados para la localización de depósitos de 
minerales, gas e hidrocarburos;  
 
k) Actividades relacionadas con la producción, tales como: 
normalización del producto; solución de problemas técnicos 
de procesos productivos; los esfuerzos rutinarios para 
mejorar la calidad y costos de materiales, productos, procesos 
o sistemas que no impliquen una actividad de investigación y 
desarrollo tecnológico; instalación de sistemas o procesos de 
producción ya existentes;  
 
l) Estudios de impacto ambiental y obtención de permisos 
para cumplir con la regulación ambiental y seguridad 
industrial;  
 
m) Investigaciones en ciencias sociales, artes o humanidades;  
 
n) Actividades que no representen un avance tecnológico y 
que típicamente se desarrollan durante la etapa de 
implantación del proyecto de investigación y desarrollo 
tecnológico, tales como la construcción, adaptación, 
instalación, y/o montaje de equipos;  
 
o) Las modificaciones, actualizaciones o adaptaciones a las 
instalaciones realizadas una vez que la producción comercial 
ha comenzado;  
 
p) La investigación relacionada a los factores de estilo, gusto, 
diseño, imagen, moda, entre otros, cuando no sea 
directamente relevante a la ejecución de los proyectos de 
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investigación y desarrollo tecnológico;  
 
q) La investigación relacionada a la adaptación de los 
productos, procesos o servicios del negocio a requerimientos y 
necesidades específicas de un consumidor o grupo de 
consumidores como parte de una orden de compra en 
particular; y  
 
r) Las demás que establezca el Comité Interinstitucional.  
 
Los contribuyentes que se beneficien del estímulo fiscal e 
incumplieren con el presente artículo o con las Reglas de 
Operación emitidas por el Comité Interinstitucional, no les 
serán otorgados nuevos recursos durante un lapso de cinco 
años y se les aplicarán las sanciones determinadas por el 
Comité de acuerdo con la gravedad del incumplimiento, al 
tipo del financiamiento y al monto otorgado.  
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 
2012. 
 
Segundo. El Comité Interinstitucional deberá establecer las reglas 
de operación a que se refiere el artículo 219 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta a más tardar a los 60 días siguientes de la 
entrada en vigor del presente decreto. 
 

LAL 


